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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

 

                           REF: EJE. ALIM. 2020-00268. 

 

  

 

NOTIFICADO POR ESTADO No.107 DEL 25 DE JUNIO DE 2021. 

 

 

 

    De la nueva revisión del plenario y en atención al informe 

secretarial que anteceden, se DISPONE: 

                                     

     1.- NO remitir por el momento, el presente proceso a los 

Juzgados de Ejecución, por no cumplirse con los requisitos 

requeridos por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

     2.- REQUERIR a la parte actora, a fin de que en el término de 

tres (3) días, allegue la respectiva radicación del Despacho 

Comisorio No.011 del 8 de septiembre de 2020. 

 

     Comuníquese por el medio más eficaz y expedito.  

 

NOTIFÍQUESE 
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